










que ñ&erlo; dioe la verdad, desnuda, ésmeta. 





%do colonial. 

- 
(1) jusn ~aiinai.0, UtenaitWa Bispamoamerieania, a < ' . .  









. ..  * EM&]ANO TEJER* 
. . 

PARCELA DE SU OBRA 1 Di3 SU m A  

más .de Aquino i del gobi:,erno de la Arquidibce-- 

de asumir las ~nespo1wa:bilidades de :una: i otra.- . 

: . tana de Santo Domingo.. 

. . :da rectorla-del Seminario Conciliar de Santo To- bal, ,su parroquia, bien hadlado en medio de sus. 

E s t a 1 3  Mpinas @m --a mtsa de prólqo- en la DOS  TUP POS conditilían la laboriosa i ledo col--. 
segninda i tercera edicianes de los das libros, rmni- mena del seminario. el prim,ero figuraba= 
dos en :uno,' a s i c r i h  por el ilustre dominicano sn5re la 
autenticidad de Icm restos de ,Colón i su hallazgo en :a adolescentes i jóvenes. 'Sulo uno recibió 1% 6r- - 

cripta de piedra que te iwm'a de h m b  -desde ham . denes sagradas: José M. Se. Meriño, henmm@ 
&ora auatro sig* $1 10 de Septie&m de 1877, en el d,el f.uutü~o A'mabispo, el cual fué cura de almas, . , 

presbikerio de .la Cakdral ~Priplgda de las Indias. canónigo honorario i vicario general de ]a'.&r-- i 





.abstlrnCe haber convivido en espíritu i verdad 
' con el malogrado .Benito Pina i eon el, sujestivo Jwticia- 





en 10.18, en el fsweícuflo subtitm1ado PrYgjnas E l a a s  con 
que se imició en la Vaga - p o r  la devoción de EXniIio 
.(aycía &doy & las bellas letras- 5 ediaión de una co. 
lccdón de obras nacionales. mero 9 de 19'26 











tonce$ a una wunion en casa de su tío, Don Jo- En cumto a estos, tenían cmpieta & en  el 
sé Diez. a los habitantes notables de la Ca- triunfo de su musa. sbteriia i vivifc&ba ,-J ~itaS, bon el abjeto de unificaR.los en el .pensa- varonil wíritm d@ la raza a=fiola, *e &era;;;& 

poyo e~t~anjero.  Este a p v o  en forma de M c -  nacer, a la n.wionailidad que vivía ya en los.po- 
-do, lo %licitaban de a p a ñ a  i de Flrancca, Sin razones domi~oanos. 
tal vez parar mientes en ia compensacion que p?r . A su pmo por las ciudades da''&% diufo; a 
61 había d,e exijírsele. Se ha dicho que este parti- prision a va~icm separatiskas, -entre ellos a Za- 
& había convenido con agentes iflranceses en la mion e Tklefonk Mella, :Francisco Antonio .%k?&- 
cesion a Francia de la bahía de %mana. Tal car- do, Manuel iCastillo, Ekffiban de 'Aza, Alejo P& 







w que;yh:h.abí :&gadio a la cumke de sni Ta- 
bor, i qv.4 Jo que se Bguraa celaja de glona, 
eme1 v&o infecto de la envidia i la ingratitud, 
i lo que tomaba por p&s cfe triunfo, los bra- 
m de la cruz doimosa en que debí  seir aj;usti- 
ciado por loa mismo8 que acababan de deberle la 
libertád ! 

Dos victoria3 llenaron de sloria a la Patria: 
las del 19 i 80 de M-. asta  úktima libró al 
Gbao del i n v m :  la primera no prodpjo h t 0 . 3  
tan campletm, i el enemigo continuó wupancfo 
patrte del sudoeste de lasepúblioa. Du,& fué 
enviado a Baní (marzo 2%) con un qerpo de tro- 
pas mojido; pero N en Sabana Buei, en donde 
es%uvo s la cabeza de la wan.w.&r.& del %&cito 
del Sud, ni en el CXbao, adonde le arden6 Iít &un- 
ta pasar :poco despuk, (Junio 15) con el fin de 
ir preparando los m d o s  de resistencia contra 
el elmento reamionario que doniinsba en tos 
campamentos del &uK%; loa-6 que JW cosas si- 
guieran el curso ,que anhelaba su patriotismo. 
&IS &vales trabajaban sordamente por perder- 
le, i su suerte &taba-deerebda ya. 

A principios del mes de Julio (el 3,) ocurrió 
en h a  el primer acto de insubordinacion dd 
ejbrcito dominicano. La Junta Central &&er- 
nativa ,había nommhmdo, desde meses antes, al 
General Fmnciqo del E. Sánahez, Jefe auxiliar 
del ~Generd Santana en el Ejército idel Sud, i 
mientras el General Sánahez iba a tmm~~ m- 
sion de s u  destino, diepuso en 2% de Junio que el 
Goronel Don J& W b a n  &oca &ese a h w r ~ e  
cargo pr*visioqa;l.mente del mando de dicho E- 

,' jército, en reemp1,m di$ ~Genaal Santana, a 
quien se permitía venir a esta Gapital a curaxse 
de sus dolencias. !El Ejército, instiigado por los 
ami'gos d a  General Bantana, se negó a seconocer 
el nombramiento de 4a Junta, i conservó a su ca- 
beza a su  priner Jefe. La impwdkl de este 
hecho hería de mnerte al Poder supremo de la 
Repabliw. :M vwtl'ado ~golbierno era el que 
hach. sw volzintad: el Ejército. - ~ ~ . . . 

@ 13 de Junio, Santana, el vencedor de Azua, 
fue proclamado .Jefe Supremo por las tropas que 
tenía bajo su mando. FJ1 Ejército d61 Sud kd- 
bía levantado tiendag de campatía en lsi 
fronteras, para venir a derrocar al Gobierno que 
había tenMb hasta entoneas la Bepública: ia 
Junta Central 6?dbmnativa. Se había, entrad9 
de lleno en la vía 9unesta de los pronunciamien- 
tos contra las autoridades legítimas. La f u m a  
se sustituía al derecho; .el soldado al ciudadano. 
Para volver al camino de la legalidad, único que 
W e  í1ri1lar la democracia; había que malgastar 
muahos esfuerzo& tierramar mucha sangre, sa- 
crikarse mudhos ciudadanos. 

Otra Junta l(=eBt.d, presidid& por el Jefe Su- 
wemo, i en la ousl predominaban los elementos 
antiduartiitas. vino a ocupar el puesto de la an- 
tigua. Los reaccionarios, ,que de ,un héroe i un 
patriota habían heoho un simple Jefe Supmo,  
se sen.tían :aún domhUXI.05 por la h e r m  de los 
heahos realizados metses antes. Todavfa eran un 
''pañaao de patriotas los que el 27 de Febrero 

Jefe Supremo,, un Dictador, ;por Qué' no iba a 
tenerlo tambien el eiército vencedor el 30 ds  

pfiblica elegfan, o se dm'a que dedan, un Sefs 
Elufi~emo ¿por 'qué no iban a poder de& un E'&-# 
sidente prcrvisional 1% pobhciones del CBbao,- 
mas numerosas aún? Herid% de.muete la lega. 
lidad, sólo quedaha en pie la fuerza, expresade 
por los tmultos, o pm 106 pronunciamien% de 
1% iaas audaces, i de slos mas tímidos. 

El 19 de Agosto, el Ejército libertador del Sud 
pidió al Jefe Supremo i a Tos demás miembms- 
de áa nueva Junta iCentral: 'justicia contra los 
asesinos de la Patria, contra el puñado de fado-  

que deseando saciar su ambicion, conspira- 
ban contra la. Patria, tratando de destruir el E- 
jt%cito i su valiente Jefe; cambiar el pabeiion- 
nacional por uno de los de la República de Co- 
l o m a ,  i encender la guerra eivit, prepagandn 
p r  todW los pueblos que el país había sido ven- 
dido a una nacion estranjera, con el fin de res- 
tablecer la esclavitud, Contra esos reos de k a *  
nacion 5% pedía al-Gobierno no prestara oídos a 
ninguna consideración personal, i se les aplica- 
ran-las penas que mereeían para escarmiento de 
los que sólo se alimentan del dd rden  público.'*' 
En 3 del mjsmo mes, i.iwenta i ocho padres de fa- 
milia de la {Capital peticionaban igualmente a. 
la misma autoridad, manifeshndo: "que por los 
crímenes notorios de los antedichos reos de le- 
va-nacion, em de absoluta necddkd expatriar/ 
los del país, mas bien que pasar por la pena de. 
verlos ejecutar i condenar a muerte, medidk de 
sus crímenes i a la que se habían hecho acree- 
dores." Los motivos de este rigor eran DOI:V 
mas o menos los mismos alegarlos-por el Ejérci- 
to. A +ravés de la dureza de frases de este do- 
cumento se n o h  cierta conmkeraeion que cau- 
sa estmñ'kza. La historia sabe hoi q~ue un gru-~- 
po de ingratos ciudadanos ci'reularon una solioid 
tud, pidiendo la pena de muerte contra todas las: 









'" ' .*~. ., _ _  
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vió la &='gg&dQQ t&& $&, < +,ye- 
blos que a&,q dominaban esas r6gio~,, het- 
m-aw cbn alos nasuraks, como si Iti 'iCoIif?ie- 
racion kese  la'obra de .todos, Llevada a m b o  por 

consejos de una s d i a  poiíti- I en iiin pun- 
b. del espacio, que su corazon le difo er* Ba .Ea- 
$ria; pero que ieniis ojos demn&n pbr comple- 
,b, yió inmensa m u c h b b r e ,  que &dedos d e  
kponente estatua. glorificaba una feaha .i Dm- 
decía .un nombre. 1 @a fecha erzi b ignWbl 
del de P&rero, i ese nombre era el swo. 
iT con el @yo se g l ~ ~ ~  tanbien lo$ nombres 
de Sánchez, Mella, Imbért, Duvergé, i üe todos 
b w  patriotas que h S í n  funda& la Repiibliea 
Dominicana. T esa gloriAc8cion era igual en 
Quba, m o  en Puerto Bim, a. Jamaica, como en 
&fan;t$nim i ,&&ddizupe, i wta e n A  @@m0 
Haití, que había sacdkib ya el pesado fardo de 
LMI ~lus iv i smo  de raza& iI. entoncea compren- 
id56 que $8 obra de sw sacriiicíw no habíiani sido 
infr.wtuom, ya que era t l  punto de partida de 
w e l  glorioso i fecundo pvenir; que el bien 
huqano m cimenta en el idabr,. i que es tan 

, grande el poder del mai mal ia tierra, pqS 1& F- 
versjdd, egoiumo,. ignorancia i falta de iitnion 
de los h o m h ,  que no hai redentor que no 

pm&a oniz, ni .deje de beber d a r  haü* 
- . ta  su ,phsh-er hora en el Calvario. El.tienapo es 
el que convierte laa !penalid,ades del héroe en ira- 
yos de gloria, porque desapareciendo los Wrvn~er- 
so$ que lo oamibaYí por intéreses pasajeros, loS 
buenos de (las generaciones que se suceden, van 
~iwiendo tri!h.h al mArito, i 9n dfa esos home- 
najes se conxiertennen corona de triunfo o en a- 
poteósis inmortal. 

La bramSormacion de los h& actuales. en. 
los vistas con tant8- claridad por el patriota már- 
tir, estA aún en lars prokndidadm & los tiempos, 
i sólo es reaW3.,ad para el o jo  de Dios; pero no 
así la glorifioacion de su (persona i de su feoun- 
da labar. En EngwQ de 1879 (19 i 39) el A- 
yuntamiento de Sadto Dpm, a pro-ta del 
regidor Domingo Wriguez Monhño, inició el 
proyecto tie depositar las cenim~ de Dua* en 
una de lm capillas de la Cateddml; i ,el 27 de Fe- 
brero de 1884 presenció ese & d e  justicia, 
que c6n en+w@asmo indescriptiIvle, Ueyaron a ca- 
bo el Gobierno, el Municipio i .los habitantes de 
la Gapital. Ahora d mirimo Ayuntamiento se 
prowne realizar &a abra de grati* i de estí- 
mmlo: la e w i o n  de una e$atua de bronce, que 
represente al 8uske pa t r i~o  i que será colocada 
en la plaza de LMI nombre, teatro de su primer 
triunfo en 1843 contra el partido que sostenía 
la opr-esion. Obra eminentemente na~io~nal. :la 

.. aim~an i - :sostienen keinta i cinco Municipios; 
treinta-$un@; diez i-ocho pwiádicos, i un=sin 
número de ci,udadancs, consiientes d,e su deber; 
esparcidos en toda la República i en el.extranje- 
m. Pai.a wk acto de r~paracion es que la Jun- 

' ta anbral .  E)h.eetora, compuwta pon los infm- 
c r i h , " i  en'nombre del Ayuntamiento de Santo 
:QminW, tiene Ja 'homa de pedv d Honorable 

;-.t%ongfesb 'Nacional, el peiniso de lei para eñigir 

& de tu 6 t r i a ;  e$ dii: queÍio le t&t6 a 
tus compatriotas el ejemplo de abyeeiw e ,&y- .'j 
nominia que le di- los 'que te  expukar~.@u8e-~ 
otro Aristides; i en ñn, Juan Pablo, eIla!~dífá,: 
que fuiste el único vocal de la Jtuita Centra$lJu. 
bernativa que con Una honradez a toda prueb.a, 
se opuso a la enajenaeion de la PenínSula de Sa* 
man6 cuando tus enemigos por - cobardía, abyee- . . 

eion e infamia querían sacrificar el bien de la Pa- 
tria par BU interés particular. La. oposicion,'g la . 
enajen-iou de la Península de Samaná el ser- 
vicio mas importante que se ha prestado al país. , 

i. a la revolueion. Vive, Juai~ Pablo, i. gloríate .: 

tu ostracismo, i que se glorie t u  santa madre r . I  

toda tu honomble familia'. 
1 las oficiales do1 ,Ejército $e &to Doming~, 

Juan Alejandro Acosta; ~,Eiwebio. Puello, Jacinto.. 
de la Concha, Pedro VaiwrU1k, iFhi,genio. A&uf ~ * g:~. Pedro Aguiar, Mamm&j.as,, José Paraoi; V .,._ 
tura IGneco, Juan Ek&, Pablo 'Gareía, Jyan .B&- , 

tista Alfo~eea, i . muchos &ea ?nas, d e d e ,  en' 









Beatísino P&e: 

mor.  . 
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posesiones o .territorios de uno y otro pais no 
enti&nde Sino los tenritorios que en dereoha per- 
ten* a cada p&blo, es decir los de Aran- 
juez, y no los de la arbibraria línea de hecho de 
1866? 

No en vano el ,buen sentido de los miendbros 
de la 'Comisión haitiana revelaba conva &a 
pretendida interpretación dominicana y le bus- 
caba fundamento. No ,pdían hallárselo. Esta- 
ban en la misma situación de los que pretendían 
encontrar la I)i& filosofa1 o la cuadrábura del 
círculo: buscaban un imposible. Santo Domin- 
go ka pretendido siempre su línea de Aranjuez; 
nunca ia de 185'6; y lo extraordinario es que la 
Comisión haitiana haya encontrado que 1o.conte- 
nido en la supuesta interpretaci6n dominicana 
haya sido: "dicho, redicho, repetido tanto en los 
documentar; oficiales como en la prensa y además 
de todo reproducido en la Convención de arbitra- 
je." (Memoria @g. 44). La Comisión que sus- 
crib'e confiesa su ignorancia en este punto y no 
se atmer'a a decir al Augusto Arbitro una cosa 
que creyelra fdm. JmaS ha visto (un solo escri- 
to. dominicano reelamando esa lmea de M66 co- 
mo @eaidefinitiva, y de algo que se asemeje a 
esto, manifestado por dominicanos, s610 tiene co- 
nocimiento de la opinión sin valor legal del Con- 
greso de 1&&3 y @ do dicho ertradamente en d 
preámbulo &l il'mtado de mbitraje; e i.mpre~o, 
sólo lo pirimero, peque el Tratado de arbitraje 
no le consta que haya sido publicado nunca en 
Santo Domingo; y si lo ha sido deberá ser en es- 
tos últimos meses. La Comisión haitiana pdece 
alguna confusión en este partidar:  lo que si ha 
visto ella dicho, redicho, repetido tanto en los do- 
cumentos oficiales como en la prensa y además 
~eprodu~cido en la Memoria dominicana, y aún 
en el Tratado ,d!e arbitlraje, si se entiende bien, 
es -la afirmación de que la l í e a  reclamada por 
Santo Domnigo es la línea % ,derecho, la de A- 
ranjulez; la que -le corresponde por la cesión que 
le hizo España en 11865. 

T T 
L L 

La intención de los contratantes. 

tuviesen tranquilos r$spec@ &l :p,qei&$ ;U?- 
les preocupase el p6~ible'.retorg$,de';%?:iyont$~ 

. . .  cimiento iemejance. 
A despeuho de la fi- . c $ n v i d ~ i 6 ~ u ~ i ~ t d n i i &  .. . +  . + . .  .. 

de s u  ~ r f e c t o  derecho, no p$+innoI.v~,r\s~jf+ s,; 
ciamaci6n espílñolá intentada. en;~S62/ ni.,l@p; 
dencia que, en general, tiene toda &Ei&w$enclsr 
vecina limítrofe de.-un &tado;t+n:.p~u@K~:co-. 
mo Haití, de apmveahm ~i@guier.pre€&tQt~$p'a ,.. ........ TL . 
engrandecerse a cos.ta del ,m& d,&iIk2.--:,, ,.+;,,, 
Es que una vez más, e n  1$70,~S&to~%:rmqg? 

se entragaba a l o s  +qiCapPps,. ,cc+,,.a :pet$q?. 
siones, enunciadas fcurnaimen~,.q. l&',%q¡@;~~ 
1777. . i 

. a:, . . .  . > ,  %..,., 
~ .;.:. . .  

"Los haitianoy no kníari &nlí@c&@ k'l 
$e consagrar, por medio de'illn ernprqW.s?-  
iemne, aquellas d ispuq~ion~s" 'a~ ' .n 'á ra t i~~sed 

r " -í".-..-.- -.- 
mmcacióu. p q  li&&h lo ,mis prmto pwibke; 
era preciso resolver aefinitiva@ste la; 

"rara ser .l;!zeciso, y no dejar &.%' &j& 
Rspecto de @@ pem@:ieÚto H a i i  .d m e C ~  
su Constituci61í no kmía &íin &oS...'habfa .. 
estampado al principio de su nueva %& (i6 d.@ 
A~gosto de 1874) los artioulos siguientes: 

"Art. 20.- Su territorio v das islas advacen- 
tes. que de él dependen, son inviolablles," y no 
pueden S*- enajenados par ningún Tratado ni 
Cnnv~nr ihn  .......... 

"Art. 3Q.- Eü territorio de la Repúiblica que 
t6ene por límites fronterizos todas las pasesio- 
nes ocupadas actualmente por los haitianos, se 
divide en cinco departamentos, & 

Nótese la semejanza de los términos usados. 
despub en el Miculo 49 del 'Iratado. 

"La ~Fanvención se hizo pues .bajo el pvincipio 
del uti-possidetis actual. 

No ricfdía ser de otro m d o  
Sin >so no hubieran padido ni qu,erih tratar, 
No hubieran aceptado los pasados sacrificios 

<, en dinero qlue convinieron e n - d a &  encima & 
D!ee la M'emo1ria haitiana en la página 686 Y . otro airtículo. 

siguientes hasta la 169 : -485 esto solamente, el motivo que ha llevado; 
"Hemos hecho notair ya como el ~ensamiento al contratante a firmar; el Único que ha deter- 

eomún de los q w  formularon el Tratado -muy mina80 su voluntad; la razón del Estado, c m w ~  
k visible seigiuramente- ae deduce sin esfuerzo de se. dioe, 'bastaríe para manifestar el recto :sentida. 
i. la signficación usual de la palabra empleada ua- de la dáusula. . . 
, , 

ra  expresm ila idea principal de la clausula, a s í  "Está bien", nos dirán, en manto a los haitia- 
t. como de la comparación con el ,&culo .'7q del nos; pero los ddominicano8? - . . -. . - - - 
í2; 'liratado idk 1867. . Z bien. Ers igualmente fácil de ireconocer que 
e:: Podemos aigregar ahora que la misma d,educ- \han estado tmb ié i  de amerdo tos que han &ni- w- ~ i ó n  se desprende de deas  las drcuns@ncias en do p+rticipwión . =dawión del artícvlo. . " 

F. general,, cuando el 9 de Noviembre de 1874 anl- "Desde luego sabían. bi&n con quien trataban, 
%a+s partes se han acoiid'ado para contraer el com- No p o ~ a n  engañairse r e s p ~ t o  &l pensarmienfw 

,.~ promiso. tan oaraimente manifestado ide aquellos con quie* 
Era imposible que despás de hhaer visto a ~ e s  conbakban. 1 convseron en la cl&usula- 

&nto Domingo realizar luna primma anexión; expreda,  con p@&ras owo sentiñro dk-- 
Intentar v hacer a p f m  una en un in- acuerdo con aquel pensamiento, y que adw6s: 
*malo de menos de diez años; los haitianos es- eran Pgiiales a 10s m i n a  enrpleadw en h a*- - 





m,5T7s,+.7 4 m . s s q p , " T - 7 - : . 7 ? 7  

;. i' 

Pero si el Gobierno dominicano, ~ced~nte, ha: e- 
liado .por este o aquel motivo, no && haber dh- 









Página 182 

DEL DESTIERRO 

-Sor Carlos Nouel, 
Pto. Gabello, .(yenezuela) 

Mi &.&ido Carlos: 

jer que la d a b a  de fiel ó ministro de revolució~ 
.en tiempo de penuria del tesoro ó mas Jjien dé 
....... pretendiente. .. . . . minado.  !Vaya un . 

.ofrecer! i Vaya un no cumplir! 
!Btoi sin novedad mí como W o s  los de m 

s a  (vivo siempne en !la que dejjastete). Misia Sin- 
forma 'trss BUS 14010~0 sin poderlos atrapar. Pa- 
:rece que. tiene por guardia á algun. . . . . . . . ta. 
Segun veo, al fin y al cabo le dwan 14000 oifer- 

, -tas en pago dé &da y ,14000 -eseusas como inte- . 
res. ¡Vaya un Gobicrrio! f i to i  en duda de si 
será preferiile tratar con Landaeta ó con él. 

P ¿[Qué tal f ier to  Cabello, se puede haoer algo 

. , .  





A- CIVICA 

(Sto. ~omingo, 16 dic. 1865.) 
, 

fg.' 
. . ~ 

e .  : 
Gudadano Presidente dede la Jtepública 

fc.! Dominicana 
E; Ciudad. 
g:? ::. Ciudadano Presidente : 

Ha= ya sesenta y ocho horas que PM: órden 
de ud. 3 por ,lo rn,er.os empleando su nombre,8e 
.me ha despojado de la libertad, tUToja*EO en un 
fétido, estre&o e insalubre cai'mboso; privado (le 
cmmicación y conldenádoseme a s u t e  todS 
$m. mortificaciones inherentes d estado & @- 
sionero en paises como el nuestro en que !h pena 
principia con el cautiverio; y en donde todos, 
principalmente los guardianes y uwceleros, ven 
e n  el detenido :un criminal cuyo castigo se les 
~~enccmienda, un enemigo~a quien debe hacer a- 
purar gota a gota el cáliz, harto lleno siempre, 
de la desgracia, y a quien deben dcfvalver en tOT- 
Ituras cuantos males +a eauisar con el crimen 
t i 6  delito que se le atribuye. . 

Seria yo hasta indigno &l nombre de domini- 
cano si consintiese, sin Kacer las debidas getio- 
.nes, en que se mlherasen en mi ios derwhoe, que 
e l  pueblo que Ud. dirije hoy; recuperó a tan CoS- 
.toso precio en su heroica lucha mntra el extran- 
jero; mereceria ser g&ern&o por éstas 6 por 
los que se le m e j a n ,  si t a l e rw  sin redamar 
que una semana después de, jurada la Qm+%ti&- 
.ción, las mas preciwas agarantias de los ciuda- 
d-anos, aquellos por cuya cons~cución han su~X- 
-do tinto los buenos patriotas, rfu-n menwpre- 
.ciadw i pisoteadas por los mismos encargados 
+de s u  custodia; y eso tratáni&se de mí que a la 
*circunstancia de ser un ciudadano pacífico i hon- 
riado, r eg i a  la de acabar k3e levantarme de Ia 
eu~ul  lejislativa, á :h que me haibia llamado la 
confianza de gran número de mis compatriotas. 
& violqion%s efectuadas en el Fhcto ]Funda- 

-mental con motivo de mi encarcelamiento, son 
(harto paten* para que sea ~ecesa;ia pone~las 
.de relieve.; sin embargo para que no *e crea que 
exajero, .ni que la pasión diri je mi pluma, las ex- 
presare a continuación, y .de ese mado se palpa- 
rá .?u enormiidiad y el gran &rnen cometido por 
los que se atrevieron a menospreciar la obra de 
Ros pueblos' y los d w d o s  de los 15bres. 

El a'rt. 7.5 de la iConstiCuci6n protiibe teinni- 
Wtemente al Poder Ejecutivo "privar de su 
hiertad .a ningún dominicano, ni imponerle pena 
al,guna". Yo he sido preso a nombre die Ud. ciu- 
dadano Presidente. IIa habido pnés, en &o, 6 
violación de Wstitución ó abuso criminal del 
nombne de la primera, autoribd ejecutiva. A Ud. 
y:mesponde, en mi concepto, el aete'rminarlo. 

El art. 1B rresoribe que "ninguno puede c+er 
encausrido ni reducido a prieión sino por ,&den 
-motivada y de juez compe2,eqte" Aqui la infrac- 
ción es evidente. Ni con expresi6n de moti~os,-ai 
s in  ella, ha ñaEdo Órden de ju6z com~etqnk 
.a'rbitraniediud es 'la que &a 3iaWtadó la 6idw . & . .  d i  

m Mmitm, 4. D., NV 4.7, . .. 
de JUN'O &&%. 

























' eiones. 

Bruselas, i aún en rnoned8.s disiS'~@&: -en li- 
bras esterlinas i la otra en fr@&: 'Ni Niún las 

' i 
~ . . . . . , . . .. . .  . . .  -. 









E. TEJfGRA. --- 
E! Nuevo &gimen, S. D., 

NV 106, 30 Sept. 1900. 

Santo Domingo, enero de 1900 (1) ¿Quiere esto dsi f 'que  la Francia o su r&- 
sentante diplomático en ésta, no han salido o ptie- 

Acabo de  recib'ir su apreciada de hoi, i me a- dan ,l, 185t;d<h9.en =te 
gresuro a contestarla según su deseo. JA saldrrán uno u otro, o ambos a la vez; mgd~ 

Me pregunta Ud. s i  encuentra que en la Mani- .g d e h i n a c i h  Qae se M e  16 adelante, 
festación del Gobierno al pueblo dominicano, de SU culpa será no del Gobieriio domin&isino del 
feoha 3 del corriente (21, se "encierra palabra 0 Encargado francés o de quien lo, impulsaba. 
-sentido alguno que pueda traducirse wmo ofen- ?'do e] mundo que Francia &nia 
:sivo para la nación francesa o su representant? derecho a exijir el de lo que debia; w m  -en ésta.'' &Ie leido con detenimiento dicha Ma- encontra, tambien que no hubo 
nifestitción i mi parecer es Que en élla nada hai de parte de su mresentan& en =ijirlo tan .iu- 

-ofensivo ni v a  la Francia ni para S U  TepEsen- daicamente. Al Gobirmo pasado, que trillaba tante diplomático en ésta República. últimamente senda poco re+, pudo esperheile 
La vendad no p u d e  nunca ser densa sino Pa- por mas de un año, al Gobierno aetual, que vie- ra los tiranos i la veirdad, tal vez ma.3 desnuda ne rodeado de aurmla de honradez, que desea i 

.de lo que debiera, campea de un estremo a otro se e m ~ e ñ a  en cumplir sus c6mpromisos, ,que no documento en que me ocupo. m v r i a  0 a- ha faltado aún una sola vez a su palabra, no se 
gravio no lo he encontrado en parte aiguna. le ~ u e d e  esperar un mes siquiera. ¿Yro es ésto 

Lo hablia o la liabria se falta de consideración? 1 ia f d t a  de considera- ' .que 10s hechos pues& ante la vista del pueblo ción en ciertos casos da sombra de abuso al &- f;' . . s o n  falsos; pero ahí wtán las comunicaciones ,ecau, .ejmido i n d u n a m -  -en:. ,., 
. , ' ,:que justifican s u ~ t i t u d .  . NO habiendo W- ,i,, de lue debia figurar como 

ddad no hai ofensa. cumvlidor de su oblimión.. 
(1% Sin indioación de ¿i&imtaño. ;.Desaprueba Fráncia, si no el heoho, *la forma 

de llevarlo a cabo por su represenante? Enton- 
('2) V e  en listúi Diario, S. D., CRS nada ha perdido ank los ojos del público.: al 

- Nv 3131, .del il de (enero ~ w i o .  contrario aparecerá siendo consecuente con en 

















'lb amigo de corazán : 

W m e 1  de J. +lv&n. 












